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AUDITORIA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE JALISCO 
IODER LEGISLATIVO 

INFORME PORMENORIZADO 

DE COMISIÓN 

Dirección General de Administración 

En cumplimiento a lo establecido por el articulo 29 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, ast como 
las demás disposiciones relativas a la comprobación de gastos del Manual de Viáticos de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco 
y otros ordenamientos legales aplicables; me permito informar lo siguiente. 

Lugar de comisión Tuxcueca,Jallseo 

Fecha de comlalón 10 al 14 de marzo de 2025 

Ob)etlvo 
Visita de auditoria contable, financiera, administrativa, pa1rfmonlal y ae obra publica, del ente 

fiscalizable H. Avuntamiento de Villa Guerroro, Jalisco. 

Resultados obtenidos 
Se reahzo visita al municipio realizando acta de inicio y cierre, ademas de recoger y lrasladar la 

documentación solicitada en el ANEXO 2 ídos\. 

Gastos erogados 

Concepto Descripción Total 

Allmentaclón Desayuno, comida y cena. S0.00 

Hospedaje Factura $0.00 

Peajes Factura S0.00 

Gasolina Factura 4 O del 18 de marzo de 202!1 $940.89 

Otros S0.00 

TOTAL $940.89 

Se adjuntan los comprobantes cor respondientes, manifestand o que las cantidades otorgadas por concepto de alimentación fueron 
empleadas en su totalidad para tal efecto. 
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ASEJ AUDITORÍA SUPERIOR
DEL ESTADO DE JALISCO

P O D E R L E G I S L A T .1 V O 

Oficio: 0899/2025 
Número de Orden de Visita 01/2025 

Asunto: Se ordena Visita. 

C. JUAN DIEGO FONSECA ZEPEDA
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO
DE TUXCUECA, JALISCO 
P R E S E NTE 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorias 2024 de la Auditoria 
Superior del l=stado de Jalisco, aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en el 
articulo 116 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 
35 fracción XXV, primer párrafo y 35-Bls de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
y de conformidad con ló establecido por los diversos artlcul9s, 1 numeral 1, fracciones I y 
11; 5 numeral 1, fracciones I y 11; 12 numeral 1; 13 numeral 1 fracciones 1, 11, 111, IV, X, XII 
inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, XXVIII y XLII, en relación con 
el diverso artículo 15, numeral 1; artlculos 20 numeral 1, fracciones XI, XII, XX y XXVI, 29 
numerales 1, 2 y 7; 44 numeral 1, fracciones I y IV, numeral 2; 45, 46 y 47, de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 
ordena la presente visita de auditoría contable, financiera, administrativa, patrimonial y de 
obra pública, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. Mtro. Diego de Jesús 
Amezcua Rulz y C.P. Rafael Carlos Matute Veytla, Jefes de Departamento; Arq. Hugo 
Armando GIi Pineda y L.E. Felipe Velazco Colorado; servidores públicos adscritos a 
este órgano técnico para que actúen de forma conjunta o separadamente, a partir del 
10 al 14 de marzo de 2025, a efecto de que lleven a cabo la revisión, examen y auditoria 
pública de la cuenta pública y el destino y ejercicio de los recursos públicos, por el periodo 
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, al H. Ayuntamiento que usted 
preside, visita de auditoria a la obra pública realizada por ese ente público a través de 
cualquier dependencia o unidad municipal ejecutora, mediante las modalídades de 
adjudicación directa, concurso por invitación, licitación pública o administración directa; de 
cualquier otra forma de ejecución llevada a cabo con recursos propios, y fondos 

• ejecutados; o cualquier otro(s) tipo(s) de inversión(es) o convenlo(s) que involucre(n) total
o parcialmente recursos públicos aplicados a través del municipio en materia de obra
pública; asl mismo, visita de auditoria a la cuenta pública de conformidad con lo
establecido p·or los artículos 1, 2, 3 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, artlculos 1 y 60 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios; así como los diversos artículos 222, 226, 227, 228, 233, 234
y 235 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, asl como el artículo 118
numeral 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se deberá de 
presentar de forma inmediata y mantener a disposición del personal autorizado en la 
presente orden todos los elementos que conforman los registros contables y la información

. financiera vinculada con los conceptos de activo, pasivo, patrimonio, ingresos y egresos,
Incluyendo: IQs estados contables, financieros, presupuestarios, económicos, 
programáticos y patrimoniales; la información que muestre el registro de las operaciones 
derivadas de la aplicación de su ley de Ingresos y del ejercicio del presupuesto de 
egresos; los efectos o consecuencias de las mismas operaciones y de otras cuentas en el 
activo y pasivo total, su patrimonio neto, incluyendo el origen y aplicación de recursos; el 
estado de actividades, el flujo contable de Ingresos y egresos; el avance y cumplimiento 
de los programas municipales, y en su caso estatales y federales; la información 
complementaria incluyendo el manejo de fondos federales contemplados en la Ley de 

rdlnación Fiscal; así como la que se requiera para el desarrollo de los procedimientos 
herentes y demás correlacionados con la cuenta pública en revisión. 
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